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 RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 826/2007, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
826/2007, interpuesto por doña M.ª Fidel Castillo Funes, 
procuradora de los Tribunales, en nombre y representación 
de doña M.ª del Pilar Aragón Prieto contra la Orden de 10 de 
enero de 2007, por la que se resuelve el recurso de alzada 
contra la Resolución de 25 de julio de 2006, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, por la que se hace 
pública la relación de aprobados y se ofertan vacantes a los 
aspirantes seleccionados en las pruebas selectivas de acceso 
libre para ingreso en el Cuerpo Técnico Grado Medio, Opción 
Ingeniería Técnica Forestal (B.2006), y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Sevilla, 24 de mayo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento ordinario, 
Ley 98, núm. 940/2007, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, Sección 3 A.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 940/2007, 
interpuesto por doña Susana Ocaña Sánchez contra la des-
estimación del recurso interpuesto frente a la Resolución de 
23 de junio de 2006, de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública, por la que se publica la relación definitiva 
de aprobados/as y se ofertan vacantes a los/as aspirantes 
seleccionados/as en las pruebas selectivas de acceso libre 
para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, op-
ción Trabajo Social (B.2010), y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 24 de mayo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do núm. 280/2007, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cuatro de Sevilla, Negociado Dos.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Cuatro de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 280/2007, interpuesto por don Manuel Zamorano Mo-
rales contra la desestimación por silencio administrativo del 
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 20 
de julio de 2006, de la Secretaría General para la Administra-
ción Pública, por la que se aprueba la relación definitiva de la 
segunda entrega de la bolsa de trabajo para las categorías pro-
fesionales convocadas en el concurso de acceso a la condición
de personal laboral fijo del Grupo III, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

 HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo número Cuatro de Sevilla, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 24 de mayo de 2007.-  El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento ordinario, 
Ley 98, núm. 671/2007, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, Sección 3 C.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 671/2007, interpuesto 
por doña Inmaculada Ramírez Buendía contra la Resolución 
de 9 de enero de 2007, por la que se excluye del proceso 
selectivo para ingreso, por el sistema de promoción interna, 
en el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Admi-
nistradores de Gestión Financiera (A.1200), OEP 2005, a los 
opositores que ya son funcionarios de un cuerpo del mismo 
grupo al que pretenden acceder, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución.

Sevilla, 24 de mayo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 
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 RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento núm. 
257/2007, ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con 
sede en Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Málaga, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 257/2007, 
interpuesto por don Francisco Salido Oliva contra la denega-
ción por silencio administrativo del recurso de alzada contra 
la Resolución de 27 de julio de 2006, de la Secretaría General 
para la Administración Pública, por la que se publica la rela-
ción definitiva de aprobados en las pruebas selectivas para 
acceder al Cuerpo de Ayudantes Técnicos, opción Medio Am-
biente, turno libre, Oferta de Empleo Público 2003, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Málaga, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 24 de mayo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do núm. 474/2007, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Seis de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
474/2007, interpuesto por don Francisco Molina Navarro, con-
tra la Resolución de 10 de enero de 2007, del Instituto An-
daluz de Administración Pública, por la que se excluye a don 
Francisco Molina Navarro del proceso selectivo para ingreso 
en el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Ad-
ministradores Generales (A.1100), correspondiente a la Oferta 
de Empleo Público de 2005, por el sistema de promoción in-
terna, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Seis de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 24 de mayo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do núm. 124/2007, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Uno de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Uno de Granada, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 124/2007, interpuesto por doña Francisca García 
Moya, contra la desestimación presunta del recurso de reposi-
ción interpuesto contra la Resolución de 30 de noviembre de 
2006, de la Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se hacen públicos los listados definitivos corres-
pondientes al proceso selectivo para la cobertura de vacantes 
correspondientes a diversas categorías de personal laboral de 
la Administración General de la Junta de Andalucía mediante 
concurso de promoción del Grupo V, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos re-
sulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nú-
mero Uno de Granada, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 24 de mayo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 23 de mayo de 2007, por la que se 
concede una subvención a la Asociación Española de 
la Carretera para la Colaboración en el Desarrollo del 
Cuarto Congreso Andaluz de Carreteras.

La participación de la Junta de Andalucía en el Cuarto 
Congreso Andaluz de Carreteras a celebrar en Jaén durante 
los días 23 a 26 de octubre de 2007, viene motivada por 
la voluntad e interés que la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes, a través de la Dirección General de Carreteras, 
ha venido demostrando en la promoción de cursos, jornadas y 
congresos relativos al mundo de la carretera. 

Este congreso es el cuarto de una serie que se inició en 
Granada en el año 1998, tuvo su segunda edición en Cádiz 
en el año 2000 y la tercera en Sevilla en el año 2003. Los 
Congresos Andaluces de Carreteras constituyen foros genera-
les de presentación y debate de las administraciones públicas, 
empresas, asociaciones técnicas y profesionales del sector de 
la carretera en Andalucía. El IV Congreso Andaluz de Carre-
teras tiene como lema «Carreteras para el siglo XXI: compro-
miso de calidad y servicio», en reconocimiento del carácter 
instrumental, no finalista, de las carreteras y su contribución 
al desarrollo integral (económico, social y cultural) de las so-
ciedades avanzadas y la conveniencia de constatar y difundir 
los avances producidos en la construcción y explotación de 
carreteras en Andalucía, como base necesaria de partida para 
futuros desarrollos en el ámbito vial. 

El Congreso está dirigido a todos los gestores públicos o 
privados y técnicos en materia de carreteras, responsables o 
interesados en los diversos temas de la técnica de carreteras 
cuyo ámbito de actuación esté relacionado con los anterior-
mente expresados. 


